
Acuerdo de 31 de octubre de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se modifica el Texto Refundido de las Directrices para la asignación por los departamentos del 
profesorado que ha de impartir docencia y para la elaboración de los criterios de asignación del 
encargo docente aprobado por resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza de 15 de mayo de 
2023. 

Con carácter previo a la aprobación de la fase previa de la planificación docente del curso 2025-26 se propone 
una modificación en el texto refundido, en coherencia con las introducidas en las directrices para el 
establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo. 

En su virtud, 

Artículo único. Modificación del Texto Refundido de las Directrices para la asignación por los 
departamentos del profesorado que ha de impartir docencia y para la elaboración de los criterios de 
asignación del encargo docente aprobado por resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza de 15 
de mayo de 2023 

Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 2 del Texto Refundido de las Directrices para la asignación por 
los departamentos del profesorado que ha de impartir docencia y para la elaboración de los criterios de 
asignación del encargo docente aprobado por resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza de 15 de 
mayo de 2023, con la siguiente redacción:  

“4. La asignación a un/a profesor/a de la docencia de una asignatura virtual (siempre que incluya 
actividades tipo V3 y V4) comportará la obligación por parte del Departamento responsable de respetar 
idéntica asignación al menos durante tres cursos consecutivos, salvo renuncia voluntaria de la persona 
afectada, sin que los criterios generales de categoría y antigüedad sean relevantes a estos efectos.” 

El anterior apartado 4 pasa a renumerarse como apartado 5.  

Disposición final única. Entrada en vigor  

El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación, siendo eficaz a partir del curso 2025-
26.


